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pliesen sus condenas en los depar- < 
Lamentos correspondientes de las i 
dos cárceles de Audiencia de esta i 
Capital y de Lerma, y de que la 
Corporación provincial incluyese 
en su presupuesto créditos desti
nados á los haberes de los dos 
nuevos funcionarios de nombra
miento de aquel Centro superior 
que han de crearse para la cárcel 
de Audiencia de esta ciudad y de 
los tres que deberá nombrar tam- ' 
bien para la de Lerma: diose asi 
bien lectura del despacho telegrá
fico de la misma Dirección, trasla
dado por el Sr. Gobernador con 
fecha 2 de Julio, manifestando que 
el sueldo que han detenerlos nue
vos Administradores de las cárce
les de Lerma y otras establecidas 
en puntos que no sean Capitales 
de provincia será el de 1000 pe
setas ; de otro telegrama de la 
propia Dirección de igual fecha en 
que se expresa que los sueldos que 
han de tener los nuevos Adminis
tradores y vigilantes de las cárce
les de Audiencia de esta provincia 
serán de 1250 pesetas y 1000 res
pectivamente; del informe emitido 
por el ayudante de la oficina del 
Arquitecto provincial expresando 
que la cárcel de Audiencia de Bur
gos tiene capacidad bastante para 
asilar álos detenidos presos y sen
tenciados á arresto mayor y prisión 
correccional, que según las dispo
siciones vigentes deben permane
cer en ella, siempre que se hagan 
algunas reformas en el edificio que 
ocupa, y que la de Lerma carece 
absolutamente de capacidad para 
ello y no es susceptible de refor
mas que puedan conducir á dicho 
resultado; del oficio del Sr. Go
bernador fechado en 16 de Julio 
trasladando otro del limo. Sr. Di
rector general de Establecimientos 
penales en que se da conocimiento 
de que aquel centro superior había 
tenido á bien nombrar á D. Nar
ciso Diaz vigilante interino del 
Correccional creado en la cárcel 
de esta Capital con el sueldo anual

de 1000 pesetas; y de otra comu- B 
nicacion del Sr. Gobernador tras- I 
cribiendo un oficio del limo. Sr. | 
Presidente de la Audiencia de lo | 
criminal de Lerma en que se hace B 
presente la imposibilidad de que B 
en los reducidos locales de la ac
tual cárcel de aquella Audiencia 
puedan sufrir sus condenas ios 
sentenciados á prisión correccio
nal y la conveniencia de que el 
Arquitecto provincial forme el j 
proyecto que se le tiene encomen- | 
dado de un edificio destinado á 
dicho servicio, para cuya atención 
el Ayuntamiento de aquella villa 
tiene consignado el crédito cor
respondiente, y rogando que se 
participen á aquel Tribunal los 
acuerdos que se tomen con rela
ción á lo dispuesto en los artículos 
3.° y 4.° del Real decreto mencio
nado. Diose también lectura de 
una proposición suscrita por el 
Diputado Sr. D. Federico Fernandez 
Izquierdo, en la cual considerando 
que el sostenimiento de los pena
dos con prisión correccional así 
como la habilitación de los locales 
donde hubieren de cumplir sus 
condenas deben ser servicios del 
Estado: y considerando además 
que en el actual año económico 
rigen los presupuestos generales 
de la Nación aprobados para el 
.anterior en los cuales se halla com- 

. prendido el crédito correspondien- 

. te para realizar dicho servicio, y 
; que este debe por tanto cumplirse 
i en la forma establecida hasta el 
i dia, se pedia á la Diputación se 
i sirviera representar al Gobierno 

por el correspondiente conducto 
contra las resoluciones por las que 
se dispone que dicho servicio corra 
á cargo délas Diputaciones, y que 
se remitan á las de las demás pro
vincias copias de la exposición que 
al efecto se eleve, rogándolas se 
sirvan secundar dichas pretensio
nes. Se dió por último cuenta del 
informe de la Comisión de Gober
nación proponiendo que se acor
dase elevar en primer término al

Dispuesto por la Comisión per
manente de Pósitos, en cumpli
miento de lo que se ordena por el 
art. 10 de la ley de 26 de Junio de 
1877 y cap. 7.° del Reglamento de 
11 de Jqnio de 1878, se gire una 
visita gener-al á los Pósitos de la 
provincia en la forma que se pre
ceptúa por'la Real orden de 24 de 
Julio de 1864, ha sido nombrado 
para dicho objeto Subdelegado de 
nú Autoridad el Secretario de la 
Comisión D. Manuel García y Gar- 
Cla> el que dará comienzo á dicho 
servicio el dia 19 de los corrientes.

Por lo tanto encargo á los Al- 
I Ca*des y Juntas administradoras 

de los Pósitos guarden y hagan

guardar las consideraciones gene
rales indispensables al mejor 
desempeño de su cometido, no 
poniendo óbice alguno á la gestión 
administrativa de dicho Subdele
gado, antes al contrario faciliten 
cuantos antecedentes reclame, 
cuidando á la par de cumplimen
tar en un breve plazo cuanto se les 
ordene por el mismo á fin de re
gularizar la contabilidad y marcha 
administrativa de los Estableci
mientos.

Burgos 15 de Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 5 de Agosto de 1886.
Abierta á las nueve de la no

che bajo la presidencia del Sr. 
D. José Raimundo de Juana y asis
tencia de los Sres. González Medi
na, Aldea, Fernandez Izquierdo, 
Izquierdo Palacios, Aparicio, Gon
zález Marrón, Berdugo, Ebro.Diez, 
Arroyo, Martínez Mingo, De San
tiago, y Porres, diose lectura del 
acta de la extraordinaria anterior 
celebrada á las doce de la mañana 
de este dia y quedó aprobada.

En el expediente sobre cumpli
miento del Real decreto de 15 de 
Abril de este año en que se dispo
nía que desde l.° de Julio próximo 
pasado los sentenciados á prisión 
correccional cumpliesen sus con
denas en las cárceles de Audien
cia y que estas fueran sostenidas 
por las Diputaciones provinciales, 
diose lectura del oficio del Sr. Go
bernador, fechado en 28 de Junio 
último, trasladando la orden del 
limo. Sr. Director general de Es
tablecimientos penales de que el 
Arquitecto provincial formase los 
proyectos, planos y presupuestos 
necesarios para que los sentencia- 

I dos á prisión correccional cum- 

Circulares.

Habiéndose fugado del Hospital 
de Valencia el penado José Ripol 
Orozco, de 25 años de edad, mo
reno, ojos negros, pelo y bigote 
negros, viste pantalón á cuadros, 
americana clara y sombrero hongo 
negro: encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca y 
captura de dicho sugeto, ponién
dole, caso de ser habido, á dispo
sición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 15 de Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 258}.
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Gobierno de S. M. la exposición 
de que queda hecha referencia, re
mitiendo copia á las demás Dipu
taciones á fin de que secunden di
cha representación si lo conside
ran procedente; y que en el caso de 
que el Gobierno de S. M. desesti
mase la pretensión mencionada, la 
Diputación, teniendo en cuenta 
que ha consignado en el presu
puesto ordinario del presente ejer
cicio crédito destinado á los gastos 
que pueda ocasionar este servicio, 
acuerde quedar enterada del nom
bramiento de Vigilante comunica
do por la Dirección general de Es
tablecimientos penales para la cár
cel de esta capital, así como del 
informe emitido por el Ayudante 
del Arquitecto provincial de que 
el edificio en que está instalada la 
cárcel de Burgos tiene la amplitud 
bastante para los fines á que está 
destinado por el Real decreto de 
que queda hecha referencia, con 
algunas reformas de poca conside
ración que se practiquen en él; y 
que en cuanto á la cárcel de Au
diencia de Berma la Diputación 
autorice á la Comisión provincial 
para la resolución del expediente 
sobre construcción de un nuevo 
edificio ó reforma de otro antiguo, 
cuyo proyecto facultativo debe pro
curarse que forme con urgente 
preferencia el Arquitecto provin
cial tan luego como esta plaza se 
provea, á fin de no dilatar este 
importantísimo servicio y utilizar 
el crédito que el Ayuntamiento de 
Berma dice tener disponible al 
efecto; y la Diputación acordó por 
unanimidad aprobar dicho in
forme.

En el expediente formado á vir
tud de instancia dirigida á la Di
putación provincial con fecha 14 
de Noviembre de 1885 por D. Ani
ceto Arnaiz, Escribiente de la De
positaría de fondos provinciales, 
nombrado por el Jefe de aquella 
dependencia , haciendo presente 
que desde l.°de Julio de dicho año 
le correspondía percibir el haber 
de 1.125 pesetas anuales que le 
asignó la Corporación provincial 
en el presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1885-86, y que negán
dose la Contaduría á comprender 
su sueldo en nómina por no haber 
presentado el título de su empleo, 
estaba sin percibir sus haberes 
desde la expresada fecha, supli
cando en su virtud á la Diputación 
que dispusiera se le proveyese del 
título correspondiente para dichos 
fines: diose cuenta del oficio del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, fechado en l.° de Julio último, 
haciendo presentes varias obser
vaciones sobre las dificultades que 
ofrecia la ejecución del acuerdo 
adoptado por la Diputación pro
vincial en su sesión ordinaria de 5 
de Junió próximo pasado en que se 
nombró á dicho D. Aniceto Arnaiz 
para el expresado cargo, á calidad 
de que continuase desempeñán

dole con el mismo carácter con 
que le venia ejerciendo, y expre
sando la necesidad de que la Di
putación resolviese desde qué fe
cha habia de surtir sus efectos el 
título que se expidiese al intere
sado en cumplimiento del acuerdo 
mencionado de la Diputación para 
el percibo de sus haberes; y la Di
putación acordó contestar decla
rando que la fecha desde la cual 
tiene derecho el citado D. Aniceto 
Arnaiz al cobro de su haber de 
1.125 pesetas anuales es la de l.° 
de Julio de 1885, desde la cual co
menzó á regir el expresado sueldo 
consignado en el presupuesto or
dinario de 1885-86, siendo este el 
haber que la Diputación le ha asig
nado al nombrarle en su acuerdo 
de 5 de Junio último.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia, 
fechado en 10 del actual, trasla
dando otro del limo. Sr. Director 
general de Administración local 
en que se devuelve el presupuesto 
ordinario votado por la Diputación 
para el presente año económico, á 
fin de que esta Corporación ami
nore el déficit que resulta de él, 
bien haciendo desaparecer la con
signación hecha para gastos vo
luntarios, ó bien ampliando el re
partimiento girado y aprobado, y 
para que una vez verificada esta 
rectificación se remita de nuevo á 
aquel Centro superior para su apro
bación inmediata : diose así bien 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Hacienda en que se hacía 
presente que desde el año econó
mico de 1874-75 viene figurando 
en todos los presupuestos ordina
rios de esta provincia un déficit 
que puede considerarse interino 
puesto que su importancia es siem
pre inferior á los créditos que la 
Provincia tiene á su favor, los cua
les han de refundirse en el presu
puesto ordinario al aprobarse el 
adicional, y que por tanto los pre
supuestos provinciales de Burgos, 
considerados en general, no están 
desnivelados, sino que antes bien 
se cierran con sobrantes: que la 
causa que motiva el aparente défi
cit es y ha sido siempre altamente 
beneficioso á los intereses de la 
Provincia, porque consiste en que 
la Diputación ha consignado en sus 
presupuestos ordinarios muchas 
cantidades para obras provinciales 
con el fin de que todos aquellos 
expedientes que fueran ultimados 
dentro del año económico respec
tivo no quedarán paralizados por 
falta de crédito autorizado, sino 
que estuviera la Corporación ha
bilitada paca verificar las subastas 
sin pérdida de tiempo; pero que 
en todos los casos ha obrado con 
la prudencia necesaria para evitar 
conflictos, como lo demuestra el 
hecho de que despues de satisfacer 
sus obligaciones con puntualidad 
extremada, tiene siempre existen
cias considerables en la Caja gene

ral: que estos procedimientos, le
jos de acusar extralimitacion legal 
ni perjuicio á los intereses gene
rales de los pueblos,, que son los 
extremos que abraza el art. 120 de 
la ley provincial, para cuyo fin se 
remiten los presupuestos al Minis
terio, han facilitado la construc
ción de muchas carreteras, y con 
esto se ha hecho un gran beneficio 
al pais, porque sin contar con las 
dificultades de votaciones especia
les, el anticipar un año la cons
trucción de aquellas supone una 
ventaja importantísima: que no es 
esta la primera vez que el Minis
terio ha reparado los presupuestos, 
dejándose llevar sin duda de la 
primera impresión; pero que cuan
tas veces se han producido estos 
razonamientos, otras tantas ha 
convenido la Superioridad en que 
no hay extralimitacion legal y ha 
autorizado el presupuesto: que si 
la Diputación es la única entidad 
designada por la ley para admi
nistrar la hacienda provincial, 
está en su derecho para tomar en 
cuenta cuando forma sus presu
puestos ordinarios los recursos 
correspondientes á ejercicios an
teriores que han de refundirse en 
aquellos despues que se forme el 
adicional; por todo lo cual propo
nía dicha Comisión que se remi
tiese de nuevo al Ministerio de la 
Gobernación el expresaxlo presu
puesto, exponiendo á dicha Supe
rioridad los razonamientos expre
sados, para que en virtud de ellos 
tuviese á bien decretar su aproba
ción; y la Diputación acordó por 
unanimidad aprobar dicho dictá
men.

Con lo que se levantó la sesión, 
declarando el Sr. Presidente ter
minadas las de la presente reunión 
extraordinaria por haberse tomado 
acuerdo sobre todos los asuntos 
expresados en la convocatoria de 
la misma, siendo las diez de la 
noche.

Burgos 5 de Agosto de 1886,— 
El Presidente, José Raimundo de 
Juana.=z Eos Diputados Secreta
rios, Federico de Santiago.zzBer- 
nardo Por res.

COfifllSlON PROVINCIAL.

Presupuesto de 1885-86.

Relación de los gastos de con
servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Agosto último, y que 
se publica en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del art. 125 de la 
ley provincial vigente, á saber:

PEONES AUXILIARES.

Carretera de Oquillas á Gumiel del 
Mercado.

Pías, cénts.

Meliton Izquierdo, vecino
de Gumiel, 26 dias á 1*50 39

Carretera de Ibeas de Juarroq 
a Pradoluengo.

EstébanAusin.deArlanzon
24 dias ál‘50................ ’ 3g

Eeandio Saiz, de Alarcia
27 dias á 1-50.............. 4Q

José Alarcia, de Soto del
Valle, 27 dias á l‘50..._

Vicente Pineda, de id., 23 
dias y medio á 1-50..... 35.95

Carretera de Tormentos por Belorado 
Fradoluengo.

Ruperto Espinosa, de Ez- 
querra, 26 dias á 1-50... 39

Pablo Villar, de Belorado,
10 dias ál‘50................ 45

Eaureano Villar, de id., 10
dias ál‘50...................... 45

Alejandro Alonso, de id.,
4 dias á 1*50.................. g

Evaristo Espinosa, de Be
lorado, por un carro para 
trasportar tierras para 
recebar dicha carretera,
5 dias á 10 pesetas......... 50

Carretera de Salas á Soria.

Félix Gallego, residente en 
la caseta de los Vados,26 
dias ál‘50................ 39
Carretera de Burgos por Arroyal á 

La Pinza.

Valentín Nuez, de Burgos, 
26 dias ál‘50............. 39

Santiago Velasco, de Arro
yal, 26 dias á 1‘50......... 39

Carretera de Burgos á Barbadillo 
del Pez.

Euciano Hernando, de Ga
monal, 25 dias á l‘5O... 37*50
Carretera de Covarrubias á Cueva» 

de San Clemente.

Francisco Ortiz, de Covar
rubias, 25 dias á 1*50... 37*50

Total.... 508‘25

ARBOLADO.

Carretera de Oquillas & Gumiel 
del Mercado y ramal de Quintana.

Pías, cénts.

Bino Miguel, de Oquillas, 
por una caballería asnal 
ocupada en el riego del 
arbolado de dicha carre
tera, 13 dias y medio á 
1*25.............................. 16'87

Andrés Eanga, de Quintana 
del Pidió, por igual con
cepto, 11 dias á 1‘25... 13'75

Juan Aldea, de id., por id., 
12 dias á 1*25............ 15

Eucas Monzon, de Gumiel 
del Mercado, por id., 12 
dias á 1'25................ . 15

Carretera de Ibeas de Juarros 
á Pradoluengo.

Cándido Arnaiz, de Villasur 
de Herreros, por dos ca
ballerías empleadas en el 
riego del arbolado de di
cha carretera y jornal de 
dicho sugeto..............

Hermenegildo Arnaiz, de
. , . , OIid, por id........................ a

Andrés Bartolomé, de Val- 
mala, por un caballo 
ocupado en el riego 15 , 
dias á 3 pesetas......... 41
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Alcaldía de Pedrosa del Principe.48
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Alcaldía de Villalmanzo.

200

Total.. 4890

 

Compañía del Canal de Castilla.

REPARTIMIENTO. Dirección local.

Ayuntamientos.

7‘25

4‘25

3'12

119-25

50
100

20
15

Se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado por renuncia del 
que la desempeñaba. Los aspiran
tes á ella podrán presentar sus 
solicitudes en este Juzgado en el 
término de ocho dias contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
acompañando á la solicitud la cé
dula de vecindad.

Rio Quintanilla 7 de Setiembre 
de 1886.=E1 Juez, Francisco Nu- 
ñez.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de este 
pueblo, dotada con 700 pesetas 
anuales pagadas por trimestres. 
Los aspirantes que deseen obte
nerla presentarán sus solicitudes 
acompañadas de sus correspon
dientes documentos de méritos y 
servicios en el término de ocho 
dias.

Pedrosa del Príncipe 12 de Se
tiembre de 1886."El Alcalde, Eus
tasio Yagüez.

Terminadas las obras de repara
ción y limpias en el canal y ha
llándose sus vasos al nivel necesa
rio, queda abierta desde luego la 
navegación por el mismo.

El sorteo de pedidos para el 
turno de barcas de la Compañía 
tendrá lugar el dia 16 del actual á 
las diez de la mañana en las ofici
nas de la Dirección, sitas en la calle 
de las Damas, números 17 y 19, 
entresuelo.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1886.=E1 Director local, Pascual 
C. Lanuza.

Por terminación del contrato 
con el Facultativo que la desempe
ñaba, se anuncia vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular de esta 
villa para la asistencia de 30 fami
lias pobres y enfermos transeun
tes, con la asignación de 325 pe
setas anuales pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
término de 15 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial.

Villalmanzo 12 de Setiembre de 
1886.—El Alcalde, Miguel Valdi
vieso.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Presupuesto de gastos é ingresos 

carcelarios para el año económico 
de 1886 á 1887.

D. Severino Saracibar, Teniente 
Coronel del Batallón Reserva 
de Vitoria, núm. 135.
Habiendo de pasar la revista 

anual en la 1.a quincena del mes 
de Octubre próximo los individuos 
de este batallón, que son los de los 
reemplazos de 1879, 1880 y 1881, 
presentándose en esta capital en la 
oficina del Detall, Plazuela de la 
Independencia, núm. 14, ó en el 
puesto de la Guardia civil mas 
próximo al punto donde se hallen, 
se hace saber á los individuos del 
Batallón; pues de no presentarse 
serán considerados y juzgados co
mo desertores.

Vitoria 8 de Setiembre de 1886. 
—El Teniente Coronel primer Jefe, 
Severino Saracibar.

750
25
20
20

talla, inútiles y redimidos á metá
lico de los reemplazos de 1882 al 
2.° de 1885 ambos inclusive, así 
como los que perteneciendo á Cuer
po activo se hallan en sus casas 
con licencia ilimitada, se presenta
rán en la 1.a quincena del próximo 
Octubre á los Comandantes del 
puesto de la Guardia civil mas cer
cano, ó en esta capital, oficinas 
del Batallón, Portal de Barreras, 
núm. 9; bien entendido que el que 
falte á dicha presentación será 
tratado como desertor trascurrido 
que sea todo el mes de Noviembre.

Vitoria 8 de Setiembre de 1886. 
—El Teniente Coronel primer Jefe, 
José García.

Juzgado municipal de Aguas 
Cándidas.

INGRESOS.

Por el repartimento entre 
los pueblos del partido. 4890

 

Batallón Reserva de Vitoria, 
n.° 135.

Batallón Depósito de Vilot'ia, 
n.° 135.

Convocatoria.

Debiendo pasar la revista de 
otoño que previene el art. 230 del 
reglamento vigente de Reempla
zos todos los reclutas disponibles, 

| exentos por revisión, cortos de

Altable  
Ameyugo  
Añastro,  
Ayhelas
Bozoo  
Bujedo...............................
Condado de Treviño  
Encío  
Miranda de Ebro  
Miraveche  
Montañana  
Oron  
Pancorbo  
Puebla de Arganzon  
Santa Gadea del Cid  
Santa Maria Rivarredonda 
Valluércanes  
Villanueva del Conde....

Miranda de Ebro 25 de Mayo de 
1886.—El Alcalde, Ignacio Encío.

Total  504*67

• GASTOS. Ptas. es.
Sueldo del Alcaide de la 

cárcel
Idem del Médico-Cirujano 
Idem del Practicante.... 
Idem del Farmacéutico... 
Idem del Depositario por 

el premio de cobranza.
Gastos de alumbrado.... 
Idem de reparación de ro

pas y utensilios
Idem de alquiler de la cár

cel y oficinas del Juzga
do de primera instancia 

Idem de escritorio, libros
y papel

Idem de limpieza de luga
res inmundos

Por el socorro diario de
12 presos estantes á 50 
céntimos de peseta cada 
uno

Por el cosido y lavado de
ropas

Por el relleno de gergones 
Por el socorro á presos

transeuntes, á 45 cénti
mos de peseta cada uno 

Para reparo ordinario de
calabozos, habitaciones 
ó departamentos, cer
raduras y demás

Para la apertura de una 
puerta en la sala del 
Juzgado y variación de 
la escalera 

Por los gastos imprevistos
que puedan ocurrirfue- 
ra de la consignación de 
este presupuesto

Santiago Peña, vecino de
Arlanzon , por compos
tura de herramientas... 28

Gregorio Martínez, de Pra- 
doluengo, por id  13
Carretera de Pedrosa del Príncipe 

á, Sasamon.

Eladio Martin, de Sasamon, 
por id  4

Carretera de Tormantos por Belorado 
a Pradoluengo.

Pedro Castro, de Belorado, 
por id 

Carretera de Covarrubias á Cuevas de 
San Clemente.

Pedro de Martin, de Mecer- 
reyes, por id

Almacén.
A-losSres. Hijos de Julián

Marcos, por cinco torni
llos para la machina....

A los Sres. Hijos de Euse-
Mo Alonso, por lo que 
expresa su factura

HERRAMIENTAS.

Carretera de Ibeas de Juarros 
A Pradoluengo.

Pías, cénts.

• Optela, de id., por T¡bllrcioOiteD a,
g días á 3 • 

„ 0«. «. Alarcia,
Lid., 7 días a 3..........

K de Oca, da id., 7

días á 3..........................
yantiel Diez, de Belorado, 

por seis cántaros..........
Carretera de Roa á Encinas 

y bajada de Roa.

Miando Ahedo, de Roa, 
porunacaballería asnal, 
lidias ál‘25
Carretera de Roa á Santa Maria del 

Campo.

Robustiano Muñoz, deAn- 
euix,porid.,13diasál‘25 16*25

Carretera de Tormantos por Belorado 
á Pradoluengo.

Evaristo Espinosa, de Be
lorado, por un carro y 
su cuba empleados en el 
riego, 6dias á 8 ptas.. ..

femando Cabezón, de id., 
por cuatro calderos de 
hoja de lata y otros efec
tos..................'•...........
Carretera de Burgos por Arroyal 

A La Pinza.

Gerónimo Perez, de Arroyal, 
por una caballería asnal 
empleada en regar el ar
bolado, 7 dias ál‘5O....

Juan González, de'Burgos, 
porigual concepto, 6 dias 
i 1'50 ................

Carretera de Burgos k Barbadillo
del Pez.

Imeterio del Pino, de Car- 
deñadijo, por id., 12 dias
H‘50  18

Cuotas.

Ptas. cénts.

67*17 
95‘13 
71‘35 
92‘88

145*59 
74-56 

1228-71
95‘13 

1317*41
215-33 
108*31 
125*02 
451-24 
175'80 
177*09

. 178'37 
158*45 
113*77

Total  178*87
Burgos 14 de Setiembre de 1886. 

^El Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina.



m
5

Número del Ca
tálogo., .,si.í..

o 
ti
(ti 
ti 
<D ai
0) ti
o ti 
y
(ti 
k

'9

.8

8 
g

.'ú



SUPLEMENTO
AL

correspondiente al viernes 17 de Setiembre de 1886, núm. 149.

GOBIERNO CSVIL.

En cumplimiento de lo que pres
cribe el art. 92 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,. se 
publican á continuación las listas 
de los electores que en las diferen
tes secciones de los distritos de 
Aranda, Burgos, Lerma y Miranda 
han tomado parte en la votación 
para Diputados provinciales que 
ha tenido lugar el dia 5 del cor
riente, con expresión del resúmen 
de los votos obtenidos por cada 
candidato.

Burgos 10 de Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Aranda de Duero.
COLEGIO DE LA TORRE, NÚM. 1.

Rimero

ile .
Arden. Nombres.

1 Blanco y Cano Eduardo.
2 Puente Arandilla Francisco.
3 Oriza Alvaro Victoriano.
4 González Alonso Manuel.
5 Frito Ramos Toribio.
6 Cansía Baldazo Francisco.
7 Martin del Barrio Cesáreo.
8 Rodrigo Merino Calixto.
9 Alvarez Velazque Vicente.

10 Martínez Cebas Eugenio.
1 Sanz Esteban Nicolás.
2 Herrera Nuñez Quintín.
3 Nabares Obregon Cipriano.
4 Mencia Arroyo Santiago.
5 Aguja Miguel Francisco.
6 Cruz (de la) Miranda Vicente.
7 Zayas Molinero Bernabé.
8 Martínez Alamo Pió.
9 Gómez García Domingo.

20 Perez Rozas Pedro.
1 Martin Pascual Juan.
2 Albarran Salinero Ubaldo.
3 Cano Alonso Ramón.
4 Ramos Frias Bonifacio.
5 Olmos Calvo Fernando.
6 González y González Rufino.
7 Cilloruelo Balcabado Pablo.
3 Sancho Martínez Juan.
9 Domínguez Sánchez Miguel.

30 Perez Causin Venancio.
4 Vicario Martin Isidoro.
~ Gutiérrez Abascal Felipe.
3 Aguja Miguel Tiburcio.
"* López Gutiérrez Leoncio.
p García Puerto Cayo.
0 Serrano Pizarro Lucio.
7 Muguerza García Basilio.

38 Perez Gutiérrez Bonifacio.
9 Nabares Obregon Dionisio.

40 Ortega Riesgo Remigio.
1 Peñalva Illana Romualdo.
2 Diez Navau Blas.
3 Oriza Rojo Atanasio.
4 Muñoz Mencerreyes Baldona.0
5 Bravo Crespo Prudencio.
6 Muñoz López Antonio.
7 Rojo Arranz Pedro.
8 Herrero Diez Trifon.
9 Cilloruelo Balcabado Andrés.

50 Fuentenebro Alonso Tiburcio
1 López Fernandez Leandro.
2 Nuñez Peñalva Victoriano.
3 Alamo (del) Frias Benito.
4 Mencia Baldazo Salustiano.
5 Arauzo Moneo Saturio.
6 Sanz Fuente Juan.
7 Sacristán López Manuel.
8 Martinez Garcia Juan.
9 Cirbian Nabares Aquilino.

60 Moliner Badenes Blas.
1 Ergueta Garcia Felipe.
2 Garrido Frias Agapito.
3 Pablo (de) Gallego Gregorio.
4 Cebas Monzon Pedro.
5 Agüero Velez Pió.
6 Cebas Monzon Leandro.
7 Moneo Sendino Gregorio.
8 González Velez Zoilo.
9 Martinez Zayas Ignacio.

70 Orza Perez Pío.
1 Elipe Giménez Laureano.
2 Andrés Elipe Julián.
3 Martin Serrano Nicanor.
4 Garcia López Eugenio.
5 Martinez Ortiz Francisco.
6 Perez Villagra Jacinto.
7 Polo Rojo Deogracias.
8 Arauzo López Jorge.
9 Rojo Causin Francisco.

80 Abajo Heras Pedro.
1 Cano López Antonino.
2 Alvaro Miranda Gregorio.
3 Mazo Perez Gumersindo.
4 Barriuso Aguilera Hipólito.
5 González Garcia Deogracias.
6 Aparicio del Rio Juan.
7 Cura (del) Recio Juan.
8 Ortuño Miranda Hilario.
9 Rojo Arroyo Zoilo.

90 Pino (del) Regalado Máximo,
1 Perdiguero Agüera José.
2 Agraz del Val Francisco.
3 Para Calvo Romualdo.
4 Pecho (del) López Francisco
5 Agüera Perez Vicente.
6 Moneo Iglesias Román.
7 Moneo Gano Serafín.
8 González Garcia Bartolomé.
9 Rojo Arranz Adrián.

100 Gil Martinez Miguel.
1 Fuentenebro Cilloruelo Ino-

I cencío.

' 02 Perez Rojas Florencio.
3 Serrano Perdiguero Tiburcio
4 Bravo Garcia Bernardo.
5 Ibarra Labrador Martin.
6 Arrabal Llórente Ignacio.
7 Bravo Diez Gregorio.
8 Calleja Fernandez Benigno.
9 Martin Miguel Casto.

110 Blanco Martinez Agustín.
1 Martin Tejada Rufino.
2 Quintanilla Santillan Pedro.
3 Perandones Pascual Segundo
4 Fuentenebro Lagándara Ni

colás.
5 Rojas Recio Francisco.
6 Cebas Manzon Antonio.
7 Calvo Casado José.
8 Tejada Velez Isaac.
9 Albarran Ponce Pedro.

120 Garcia Rojo Sebastian.
1 Martin Barrio Miguel.
2 Castro Perucha Toribio.
3 Garrido Rojo Pedro.
4 Fernandez Peñacoba Fermín
5 Garcia Orra Juan.
6 Romeral Fernandez Julián.
7 Martinez Serrano Manuel.
8 Pecho Brogeras .Santiago.
9 Moneo Campillo Rufino.

130 Moneo Iglesias Bernardo.
1 Moneo Castro Julián.
2 Fernandez Peñacoba Patricio
3 Martin Serrano Nicolás.
4 Muguerza Garcia Manuel.
5 Moreno Pórtela Faustino.
6 Aparicio Peñalva Máximo.
7 Serrano Gutiérrez Manuel.
8 Hernando Iglesias Justo.
9 Polo I tu arte Pedro

140 Moneo Miguel Manuel.
1 ' Velasco Abad Casto.
2 Pascual del Cura Saturnino.
3 Cuesta Monge Alejo.
4 Ortega Arranz Antonio.
5 López Barrio Juan.
6 Moneo Miguel Juan.
7 Marín Gómez Toribio.
8 Velasco Arroyo Mariano.
9 Martinez Palacios Lorenzo.

150 Cebrecos Muguerza Gregorio.
1 Mencia Rojo Antonino.
2 Arauzo Baranza Calixto.
3 López Diez Alejandro.
4 Ibarra Garcia Germán.
5 Peña Alameda Ecequiel.
6 Obregon Causin Pablo.
7 Hurtado Capelo José.
8 Benito Camarero Basilio.
9 Velez González Eulogio.

160 Martinez Iglesias Pantaleon.
1 Calvo Marina Juan.
2 Velasco Cuesta Esteban.
3 Semolinos Antona Pablo.
4 Yusta Perdiguero Manuel.

I 5 Cebrecos Miranda Bernardo.

166 Iglesias Gil Felix.
7 Cebrecos Perez Daniel.
8 Alameda Ramos Fermin.
9 Marín Perez Cipriano.

170 Garcia Rojo Máximo.
1 Langa Domingo Gregorio.
2 Cano Gallo Mariano.
3 Martin Garrido Celedonio.
4 Cano Alonso Policarpo.
5 Moro Ordoñez Luciano.
6 Garcia y Garcia Eugenio.
7 Vicente Rodríguez Leonardo.
8 Pecho Brogeras Cándido.
9 Revilla González Benito.

180 Velasco Galan Alejo.
1 Calleja Cuesta Mariano.
2 Miranda Arranz Victoriano.
3 Llórente Mazo Angel.
4 Velez Recio Ulpiano.
5 Vivanco Ortego Pedro.
6 Cabestrero San Juan Lucio.
7 Mencia Ontoria Gabriel.
8 Muñoz López Cipriano.
9 Cebas Caballero Luciano.

190 Brogeras Martin Celedonio.
1 Alameda Frias Ensebio.
2 Rubio Tejero Tomás.
3 Ponce de León Marcelino.
4 Herrera Martinez Cándido.
5 Ponce de León Calderón Vic

toriano.
6 Zapatero Lobo Fausto.
7 Guijarro Martin Policarpo.
8 Blanco Para Gumersindo.
9 Almendari Olalla Victor.

200 Garcia Mencerreyes Toribio.
1 Antón Miranda Gregorio.
2 Blanco Pera José.
3 Calleja López Miguel.
4 Aparicio Moneo Pantaleon.
5 Garcia Romero Bernardo.
6 Gutiérrez Moreno Agustin.
7 Aguilera Peña Nemesio-.
8 Navas Llarregui Francisco.
9 Moneo Miguel Francisco.

210 Cirbian Berrojo Paulino.
1 Fernandez Ortega Cirilo.
2 López Gutiérrez Florencio.
3 Fernandez Angulo Pablo.

• 4 Gil Arauzo Ambrosio.
5 Val (del) González Lucio.
6 Velez Gallo Juan.
7 Herrero Diez Ventura.
8 Moneo Iglesias Santiago.
9 Blanco Orza Juan.

220 Cos de Ruiz Santos.
1 Afiad Rincón López.
2 Sancho Melendez J. Antonio.
3 Mateo Mochon Mamerto.
4 Sanz Echeguren Gumersindo
5 Bravo Diez Romualdo.
6 Calleja Cuesta Eleuterio.
7 Cabestrero S. Juan Celedonio
8 Andrés Martinez José.



Han obtenido votos:
D. Germán Moreno Rojas... . 163 
D. Manuel Chico Perdiguero. 137 
D. Andrés Aldea Mendoza.... 129 
D. Alejandro Berdugo........... 102
D. Felix Mozo Berganza......... 67
D. Pedro García Llórente.... 60 
D. Sotero Bartolomé...............  3

Aranda de Duero 5 de Setiembre 
de 1886.=E1 Presidente, José An
drés. =Los Interventores, Celedo
nio Cabestrero. = Juan Antonio 
Sancho. — Mamerto Mateo— Ro
mualdo Bravo.—Gumersindo Sanz. 
^Eleuterio Calleja.

COLEGIO DE LA ESCUELA, NÚM. 2.

1 López Cano Pió.
2 Moreno Martínez Joaquín.
3 Moliner Badenes Juan.
4 Blanco Herrero Juan.
5 Cabestrero Gil Leonardo.
6 Peñacoba Urrutia Santiago.
7 López Serrano Francisco.
8 Sanz Burgos José.
9 Aparicio Peñalba Demetrio.

10 Alcalde Rueda Sebastian.
1 González Ladona Juan.
2 Recio Causin Ambrosio.
3 Minguito Urrutia Joaquín.
4 García Martin Anastasio.
5 Cerbero Mayor Pedro.
6 Aguilar Martínez Félix.
7 Bartolomé Guijarro Jacinto.
8 López Marina Felipe.
9 Bartolomé Alonso Saturio.

20 Aparicio Sornil Manuel.
1 González Fondebilla Félix.
2 Val Pinto Juan.
3 Iglesias Campos Ciriaco.
4 Martínez Martínez Pantaleon
5 Miraballes Montero Lino.
6 Simón San José Tomás.
7 Perez Andrés Agustín.
8 Hernando García Segundo.
9 Arranz Puente Juan.

30 Velasco Olalla Fausto.
1 Agraz del Val Justo.
2 Ortuno García Francisco.
3 Berdugo Ortiz Félix.
4 Rojas Recio Juan.
5 Carnicero Garcia Pedro.
6 López Hernández Vicente.
7 Arranz Redondo Juan.
8 Cruz (de la) Miranda Dámaso.
9 Moneo Delgado Isidro.

40 Hoz (de la) Alcalde Felipe.
1 Oriza González Clemente.
2 González Castro Juan.
3 González Navas Pío.
4 Aparicio Escribano Ecequiel
5 Cruz (de la) Cuesta Pedro.
6 Acinas Romero Lorenzo.
7 Arranz Puente Feliciano.
8 Marina Muguerza Agapito.
9 Aparicio Peñalba Ignacio.

50 Aparicio Rojo Rufino.
1 Ochoa Alfaro Bonifacio.
2 Dutrey Fernandez Juan.
3 Navares López Juan.
4 Quintanilla Garcia Federico.
5 Rio (del) Rabé Matias.
6 Alvaro Cano Laureano.
7 Berzosa Oriza Gregorio.
8 Perez Rozas Julián.
9 López Blanco Faustino.

60 Cardiel Hernando Francisco.
1 Robles Isla Ignacio.
2 Mañero Sanz Mariano.
3 Iglesias Garrido Lucas.
4 Hernando Agüero Ignacio.
5 Hernando Agüero Matias.
6 Izquierdo Diez Rufino.
7 Gayubo Garcia Isidro.
8 Calleja Cuesta Ruperto.
9 Alvaro Miranda Inocencio.

70 Calleja Cuesta Justo.
1 Cano Aguado Claudio.
2 Murga Peña Victor.
3 Barriuso Herrero León.

74
5 
6 
7 
8 
9

80
1
2
3 
4 
5 
6 
7

8
9

90
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

100
1 
2 
3 
4 
5
6
7
8 
9

110
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

120
1
2
3
4
5
6
7 
8 
9

130
1
2 
3 
4 
5 
6 
7
8
9

140 
1 
2 
3 
4

. 5
6
7 
8 
9

150 
1 
2 
3 
4 
5
6

7
8 
9 

160
1
2 
3 
4 
5

Peña Alvaro Juan.
Blanco Gutiérrez Antolin.
Arranz Gil Santiago.
Alonso Sacristán Agustin.
Perez y Perez Juan.
Briones Perdiguero Pedro. 
Perez Marina Felipe. 
Barrio Pereda Cosme. 
Romeral Gómez Marcelo. 
López Gil Santiago.
Bañeros Oriza Cándido.
Moratinos Zapatero Arsenio. 
Abejón Hernando José.
Cabestrero del Burgo Herme

negildo.
Benito Vicente Mariano.
Quintana Rozas J. Alejandro. 
Cebrecos Hernando Enrique. 
Cirnal Arranz Eustaquio. 
Moreno Herrera Manuel. 
Martínez Velasco Pío.
Herrera López Nicolás. 
Herrera Martínez Pablo. 
Serrano López Felipe. 
Herrera López Julián. 
López Martínez Deogracias. 
Garcia Rojo Juan.
Puente (de la) Domingo. 
Alameda Peña Hipólito. 
Calvo Marina Andrés. 
Abejón Hernando Andrés. 
Garcia Miguel Telesforo.
Yusta Perdiguero Florentino 
Manso Puente Julián.
Aparicio Guijarro Bonifacio. 
Iglesias Garrido Francisco. 
Duque López Luis.
Gayubo Miranda Santiago. 
Puente Charles Clemente. 
Sanz Campos Gregorio. 
Moreno Marina Juan. 
Arauzo de Blas Julián.
López Marina Eladio. 
Arranz de la Hija Basilio. 
Martin Domingo Trifon. 
Gayubo Garcia Pedro. 
Agraz Montalban Pedro. 
Martin Garcia Julián.
Sanz Martin Victoriano. 
Sebal la Torre Antonio. 
Agüera Velasco Venancio. 
González Castro Zacarías. 
Hernando Arroyo Justo. 
Nuñez Muñoz Eustasio.
Peñalba Val Venancio. 
Martínez Martínez Cayo. 
Izquierdo SanzPedro 
Brogeras Brogeras Dionisio. 
Diez Fernandez Manuel. 
Perez Causin León.
Bañeros Oriza Florencio.
Car Sanz Domingo.
Higuera Bartolomé Lorenzo. 
Martin Frias José.
Cura (del) Recio Pascual. 
Mateo Herrera Juan.
López Garcia Andrés. 
Martínez Lagándara Gavino. 
Cristóbal Benito Juan.
Fernandez Ortega Gregorio. 
Rodrigo Nozal Crispulo. 
Alonso Alonso Pedro.
Platel Peñalba Valentín. 
Martínez Serrano Tomás. 
Nuñez Barral Gil.
Prieto Quintana Julián.
Berzcsa Brogeras Antonio.
Sinobas La Fuente Prudencio 
Garcia Rojo Victoriano. 
Velasco Calvo Felipe.
Guitit Palomares Remigio. 
Cruz Valdivielso Dámaso.
Garcia Hergueta Florentino. 
Delgado Ormaechea Guiller

mo.
Martin Domingo Meliton.
MelendezClemente Fernando 
Martínez Peñalba Pantaleon. 
Arranz Arroyo Eustaquio. 
Rozas Huerta Valentín. 
Berdugo Ortiz Alejandro. 
Berzosa López Bernardino.
Moneo López Eleuterio. 
Martin Velasco Eusebio.

166 Blanco Santa Maria Angel.
7 Berzosa López Isidoro.
8 González Brogeras Isaac.
9 Pablo de López Paulino.

170 Alcalde Torres Eleuterio.
1 Miranda Martínez Gabriel.
2 López Martínez Hipólito.
3 Arroyo Garcia Luciano.
4 Alvarez Izquierdo Andrés.
5 Rozas Renedo Bernabé.
6 Berrojo Obregon Benito.
7 Martínez Armadas Tomás.
8 Martin Ballesteros Juan.
9 Burgos Rojas Manuel.

180 Garcia López Gregorio.
1 Mazo Perez Victor.
2 Cirbian Navares Segundo.
3 Romeral FernandezFrancisco
4 Puertas López Romualdo.
5 Gil Martínez Ciriaco.
6 Garcia Mencerreyes Pablo.
7 Ayllon Ramírez Ponciano.
8 Nuñez Santos Alejandro.
9 Berzosa López Restituto.

190 Martínez Perez Gregorio.
1 Velasco Calvo Policarpo.
2 Santo Tomás Melchor.
3 Cabia Llórente Francisco.
4 Puente y Puente Pablo.
5 Puente Fuentenebro Nicolás.
6 Martin Clemente Julián.
7 Miranda Martínez Tomás.
8 Moreno Olalla Eulogio.
9 MoratinosZapatero Bonifacio

Han obtenido votos;
D. Germán Moreno................ 145
D. Andrés Aldea...................... 119
D. Manuel Chico...................... 112
D. Alejandro Berdugo............ 93
D. Félix Mozo.......................... 57
D. Pedro Garcia...................... 43
D. Sotero Bartolomé..............  3
D. Rufino Aparicio El Duque. 1
D. Justo Recio Cebrecos........ 1

Aranda de Duero 5 de Setiembre 
de 1886—El Presidente, Tomás 
Cuesta.—Los Interventores, Tomás 
Miranda. —Julián Martínez—Pa
blo de la Puente. —Nicolás de la 
Puente—Eulogio Moreno.^Boni
facio Moratinos.

COLEGIO DEL PALACIO, NÚM. 3.

ID.Benito Cebas Alonso.
2 Demetrio Martinez Ortega.
3 Juan Martin Alameda.
4 Gaspar Cebas Briones.
5 Andrés Alonso Parra.
6 Santiago Alvaro Miranda.
7 Venancio. Alameda y Alameda
8 Clemente Alameda Marina.
9 Sebastian Marañen Peña.

10 Domingo Martin Palomo.
1 Braulio Acina Pascual.
2 Saturnino López Ituarte.
3 Nicolás Martin Aguilera.
4 Victoriano Perez de la Cruz.
5 Domingo Garcia Antona.
6 Eugenio Rojas Ortiz.
7 Plácido Andrés Aguado.
8 Cecilio Cuesta Martin.
9 Matias Martin Aguilera.

20 Julián Albaro Miranda.
1 Sinforiano Peñacoba Peña.
2 Andrés Miguel Castillo.
3 Dionisio Alvarez Cano.
4 Pedro Sanz Fuente.
5 Juan Rojas Ortiz.
6 Gerónimo Peña Cuesta.
7 Luis Alameda y Alameda.
8 Fermín Andrés Aguado.
9 BernardinoAlamedaGonzalez 

30 Bonifacio Polo Diez.
1 Pedro Alonso Nuñez.
2 Gregorio Gayubo Pastor.
3 Luis Ayllon Perez.
4 Blas Miguel Alameda.
5 Valentín Perez Andrés.
6 Felipe Moneo Ergueta.

4
5
6
7
8
9

60
1
2
3
4
5
6
7
8
9

70

Gregorio del Acebo Gayubo 
Hipólito Cebrecos Velez 
Pedro Puente Fuentenebro 
Felipe López Pastor. 
Santiago Arauzo Moneo. 
Julián Moreno Pórtela. 
Domingo Moreno Pórtela 
Santiago Tobes Sanz. 
Santiago Cuesta Peñacoba. 
Pablo Miranda Berzosa. 
Angel Arauzo Moneo. 
José Sanza Gayubo. 
Tomás López Recio. 
Benito Perez de la Cruz. 
Marcelino Martinez Lagán

dara.
Fermín Perez de la Cruz. 
Vicente Velasco Nuñez. 
Miguel Castilla Miraballes. 
NemesioBriones Perdiguero 
Miguel Tobes Sanz. 
Bonifacio Peñacoba Alameda. 
Saturnino Cebrecos Iglesias.' 
Sebastian Gil Arauzo. 
Isidoro Nuñez Saez. 
Mariano Recio Serrano. 
Pedro Recio Cebrecos. 
Francisco Hiera Fuentenebro 
Juan Alvarez Langa. 
Cipriano Alonso Andrés. 
Gregorio Ortega Linacero. 
Antonio Angulo Peña. 
Francisco Alvarez.

37D.Prudencio Ayuso.
g n eghl° Al,amecla Marina 

40
1
2
3
4
5
6
7
8
9

50
1
2
3

1 Eustaquio Sanza Balderrama.
2 Pedro Ayllon Perez.
3 Luis Aspide Beraza.
4 Antonio Alameda Frias.
5 Manuel Perez Alonso.
6 Mariano Moneo Sendino.
7 Isidro Fuentenebro Tejada.
8 Manuel Arauzo Moneo.
9 Lucio Blanco Arranz.

80 Deogracias MartinezBrojeras
1 HermenegildoPeñacobaPeña
2 Manuel Benito Alameda.
3 Domingo Velasco Olalla.
4 Daniel Perez Castilla.
5 Marcelino Castilla Cano.
6 Felix Alameda Marina.
7 Ramón Alcubilla Romero.
8 Nicasio Alonso Pastor.
9 Agapito Rojo.

90 Tomás Castilla Ormaechea.
1 Matias Merino Arambarri.
2 Patricio Perez Burgos.
3 Pedro Arranz Rubia.
4 Claudio Hiera Fuentenebro.
5 Florentino Miguel Benito.
6 Felix Hiera de 1 Acebo.
7 Manuel Ayllon Saja.
8 Santiago Perez Agüera.
9 Castor Rodrigo Romero, 

100 Ceferino del Cura Cuesta.
1 Gregorio Torres.
2 Domingo Brojeras Miguel.
3 Joaquín Miguel Hernando.
4 Ecequiel Recio Cebrecos.
5 Rafael Tobes Sanz.
6 Juan Brojeras González.
7 Estanislao Rojas Recio.
8 Pantaleon Elbas Escudero.
9 Tomás Tobes Rueda.

110 Feliciano Cano Cedillo.
1 Ma nuel Quinta nilla Santillan.
2 Ildefonso Tobes Velez.
3 Hipólito González Velez.
4 Leoncio Alvarez Garcia.
5 Alejo Ortega Arranz.
6 Dionisio Cano Martin.
7 Vicente Rojo Peñacoba.
8 Gabriel Illana González.
9 Dionisio Garcia Brojeras.

120 Luis Catalan López.
1 Telesforo Gayubo Sanz.
2 Felix Merino Miguel.
3 Tiburcio Martinez Cascajares.
4 Juan Rueda de la Rubia.
5 Nicasio Peñalba del Val.
6 Sinforiano Burgos Aguilera.
7 Marcelo Martinez Brojeras.
8 Francisco Recio Cebrecos.
9 Román Perez Miguel.



9
3

4

9

5

7

2

5

3

5

7

4
5

4
5

2
4
4

6
7
8

4
5

6
7
8
9

30
1
2
3
4
5
6
7
8
9

40
1
2
3
4
5
6

6
7
8

4
5

7
8
9

110
1

6
7
8
9

10
1
2
3
4

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
1
2
3
4
5
6
7
8
9

20
1
2
3
4
5
6
7
8
9

30
1
2
3
4

101
90
90
66
66
66

6
7
8
9

20
1

6
7
8
9

30
1

■6
7
8
9

40
1

8 
9' 

50
1
2
3
4
5
6
7
8
9

60
1
2 
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36
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1
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1
2
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1
2
3
4
5
6
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160

147
133
122

72
54
52

2
1

20
1
2
3
4

Fuentenebro.

Martínez Balvas Reman. 
González García Valentín. 
Ulloa Abad Pedro.
Ayuso Calleja Juan.
Mayor García Manuel. 
González García Francisco. 
Pecharroman Fuente Manuel 
Pristan Olmos Antonio. 
Redondo García Eugenio. 
Andrés Paez Fernando.
Mayor Pecharroman José. 
Ayuso Calleja Anselmo. 
Pecharroman Sanz Bernardo 
Otero Cano Juan.
Benito Calleja Francisco. 
Domingo Hernando Vicente. 
Ulloa Fuente Pantaleon. 
Antón González Felipe. 
Sacristán Mayor Pedro. 
Posadas Otero Benito.
Ayuso Calleja Isidro.
Fuente Garcia Fernando. 
García Ulloa Juan.
Diego Abad Juan.
González de Domingo Matias. 
Redondo Garcia Juan. 
Redondo Garcia Gregorio. 
Bregón Otero Julián. 
Andrés Paez Mauricio. 
Posadas Sanz Valentín.
Casado de Domingo Gerónimo 
Sacristán Cornejo José. 
Casado Cano Domingo.
Ulloa Sacristán Francisco.

98D.Miguel Cámara Izcara.
9 " ' ~ "
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3La Sequera.
ID. Juan Arranz Rincón. 

Narciso Arroyo Arranz. 
Ambrosio Rincón Huerta. 
Ignacio Rincón Gómez. 
Casto Sanz de Hoz. 
Pedro Pinillos Pezano. 
Genaro Rincón Iglesia. 
Salvador Rincón Adrados. 
Prudencio Rincón Arranz. 
Julián Cuesta de Domingo. 
Fulgencio Rincón Serrano. 
Cristóbal Rincón Gómez. 
Lucas Rincón Arranz. 
Manuel Mayor Plaza, 
Juan Mayor Arroyo. 
Manuel Guijarro Arroyo. 
Rafael Merino Arranz. 
Lorenzo Merino Cuesta.

6
7
8
9

10
1
2
3
4

4D.Santos Dom.s° Ortega (mayor) 
5 Pedro Bengoechea Alonso.

Juan Martínez Alameda.
Saturnino Domingo Martínez 
Autero Palacios Nuñez. 
Ildefonso Ruiz Zorrilla. 
Luis Martínez Izcara. 
Pedro Domingo Izcara. 
Pedro Nuñez del Rio. 
Modesto Madrid del Rio. 
Benito Arandilla Barbero. 
Julián Olalla Izcara. 
Ambrosio Martínez Izcara. 
Toribio del Pozo Izcara. 
Martin Arandilla Martínez. 
Salvador Palacios Domingo. 
Juan Barbolla Roca. 
Victoriano del Rio Barbero. 
Isidoro Martínez Domingo. 
Cándido Alcalde Leal. 
Pedro Andrés Carrasco. 
Esteban Martínez y Martínez. 
Tomás Arandilla Barbero. 
Antonio Martínez Domingo. 
Juan Palacios Martínez. 
Pedro Madrid Ortega. 
Felipe Izcara Hernando. 
Pedro Arandilla Izcara. 
Gregorio Ortiz Cabeza. 
Martin Palacios Domingo. 
Calixto Martínez Aguilera. 
Agustín Domingo Izcara. 
Antonino Palacios Martínez.
Natalio Martínez y Martínez. 
Eustaquio Domingo Martínez 
Pedro Ovejero del Cura. 
Genaro Martínez Domingo. 
Simeón Sebastian Alonso. 
Maximino Domingo Ortega. 
Francisco Barbolla Roca. 
Cayetano Herrero del Rio. 
Epifanio Esteban Izquierdo. 
Julián Domingo Izcara. 
Juan del Rio Domingo. 
Cosme Domingo Martínez. 
Saturnino Olalla Palacios. 
Santiago Martínez Palacios. 
Cándido Arandilla Izcara. 
Saturnino Bidones Izquierdo. 
Bernardo Martínez Palacios. 
Florentino Olalla del Rio. 
Pedro Domingo Niño.
Eduardo Herrero Hernando. 
Santos Herrero del Rio. 
Lucio Martínez y Martínez. 
Pedro Hernando Herrero. 
Juan del Rio Izcara. 
Santos Madrid Izcara. 
Manuel Palacios Izcara. 
Ensebio Cámara del Rio. 
Lorenzo Domingo (menor) 
Pedro del Rio Izcara. 
Marcos Palacios d.el Rio. 
Andrés del Rio Palacios. 
Marcelo Nuñez Cuesta.
Clemente Martínez y Martínez 
Manuel Palacios Domingo.
Francisco Domingo Arandilla 
Jacinto Andrés Carrasco. 
José Benito Bartolomé. 
Domingo Romaniega Perez. 
Martin Herrera Rejas.
Ecequiel Rodrigo Arandilla. 
Gregorio Palacios Nuñez. 
Zoilo Herrero Izcara.
Juan Herrero Delgado. 
Quintín Palacios Martínez. 
Laureano Olalla Palacios. 
Adrián Nuñez Cuesta. 
Santiago Arandilla Ortega. 
Gregorio Palacios Gil. 
Vicente Martínez Arandilla. 
Mariano Bartolomé Domingo 
Elias Herrero Hernando. 
Francisco Martínez Martínez. 
Pablo Domingo Izcara. , 
Santos Bartolomé Madrid. 
Marcos Peñalba Miguel. 
Santos Palacios Gil.
Francisco Herrero Domingo. 
Florencio Ortega del Rio.- 
Leandro Martínez y Martínez 
José Palacios Domingo. 
Claudio Domingo Martínez.

Ciríaco Domingo Martínez. 
Mauricio Arandilla Barbero. 
Calixto Madrid Izcara.
Jacinto Madrid Ortega. 
Basilio Nebreda Pineda. 
Santos Domingo Izcara. 
Martin Domingo Arandilla. 
Tomás Palacios Arandilla. 
Pedro Herrero Revilla. 
Nicolás Domingo Martínez. 
Manuel Domingo Martínez. 
Santiago Nuñez Domingo. 
Santiago Domingo Izcara. 
Cayetano Herrero Revilla. 
Gabriel Barbolla Roca. 
Gabriel Domingo Izcara. 
Pablo Arandilla Barbero.
Raimundo Cámara Bartolomé 
Luciano Cámara Palacios. 
José Cámara Carazo.
Manuel Hernando Sanz. 
Juan Benito Bartolomé. 
Gregorio Madrid Ortega. 
Leandro Olalla Palacios. 
Jorge Nuñez Domingo. 
Gregorio del Pozo Cámara. 
Agustín Olalla y Arroyo. 
Lorenzo Carazo del Rio. 
Esteban Carazo Alameda. 
Francisco Romaniega Barto- 1

lomé.
Braulio Arauzo Domingo. 
Tomás Benito Bartolomé.
Fulgencio Cámara Bartolomé 
Saturnino del Rio Nuñez. 
Ensebio Herrero Hernando. 
León Izcara Palacios.
Roque Izcara Martínez. 
Santos Izcara Palacios. 
Eustaquio Izcara Palacios. 
Simón Izcara Revilla. 
Antonio Langa Herrero. 
Anacleto Martínez Herrero. 
Patricio Martínez y Martínez. 
Santiago Martínez Herrero. 
Felipe Peñacoba Martínez. 
Agapito Santa Maria.
Nicolás Pastor.
Damian Rico Lozano.
Mariano del Alamo Izcara. 
Luis Izcara Palacios.
Bonifacio Domingo Domingo 
Pablo Domingo Bartolomé.
Bartolomé Domingo Martínez 
Francisco Casado Serrano. 
Matias Palacios Sebastian. 
Cosme Miranda Martínez. 
Máximo Izcara Andrés. 
Mariano Herrero Palacios. 
Pedro Domingo Perez. 
Basilio Martínez Palacios. 
Pedro Garcia Nuñez. 
Manuel Izcara Palacios.

Han obtenido votos.
D. Alejandro Berdugo;... 
D. Felix Mozo Berganza..
D. Pedro Garcia Llórente. 
D. Germán Moreno.........
D. Andrés Aldea...............
D. Manuel Chico............

Baños de Valdearados.
ID-Matias Martínez Domingo.

Lorenzo Domingo (mayor) 
Marcelino Palacios Martínez.

19D.Tomás Rincón Iglesia.
Celedonio Martin Huerta.
Domingo Arranz Huerta. 
Miguel Martin Iglesia. 
Atanasio Rincón Adrados. 
Eugenio Parra Posadas. 
Evaristo Cuesta Iglesia. 
Marcos Arranz de Hoz. 
Gregorio Iglesia Abad.
Antonio Iglesia Garcia. 
Blas Benito Cristóbal. 
Gerónimo Iglesia Lázaro. 
Joaquín Iglesia Cantera. 
Nicolás Arranz Huerta. 
Rafael Martínez Cuesta. 
Miguel de Hoz Bayo.
Manuel Rincón Iglesia.
Angel Rincón Iglesia. 
Bernabé Garcia Adrados. 
Mateo Iglesia Bárccna. 
Juan Rodríguez Sanz. 
Blas Arranz Huerta.
Venancio Rincón y Rincón.
Justo Rincón Huerta.
Cirilo Garcia Iglesia. 
Clemente Cuesta Iglesia. 
Victor Merino Perosanz. 
Manuel Arroyo Serrano. 
Bartolomé Juarranz.
Ramón Cuesta de Domingo. 
Benito Rincón Arranz. 
Juan Paris Rincón. 
Antonio Cid Velasco.
Domingo Arroyo Arranz. 
Angel Rincón y Rincón. 
Lorenzo de Hoz Rincón. 
Juan Cuesta Gómez. 
Manuel Garcia Cantera. 
Aquilino de Hoz Rincón. 
Domingo Rincón y Rincón.

Han obtenido votos:
D. Manuel Chico Perdiguero.
D. Alejandro Berdugoy Ortiz.
D. Andrés Aldea Mendoza...
D. Félix Mozo Berganza........
D. Germán Moreno Rojas....
D. Sotero Bartolomé Rasero.
D. Pedro Garcia Llórente....

La Sequera 5 de Setiembre
1886.=E1 Presidente, Angel Rin
cón.=Los Interventores, Aquilino 
de Hoz.=Domingo Rincón.^Lo
renzo de Hoz.—Juan Cuesta.

n hln Puente Cordero. 
1*^0 Perendon es Perez.
5° Wa de! Acebo. 
LeSto López Recio, 

rito Velez Gallo.
E quiel Gayubo Pastor.
Hmino de la Cruz Miranda 
Riifino Aparicio Moneo. 
Basilio Ballestero Arauzo. 
Litos Gebrecos Nozal. 
Eulogio Ayllon Crisol. BÍAlbarran Salinero 
Dionisio Martin Alameda. 
Anselmo Garcia Puertas. 
Pedro Blanco Para. 
Galo Blanco Para. 
Juan Mozo Hernando. 
Juan Simón Cirbian. , 
francisco Simón Cirbian.
Norberto BallesterosGonzalez 
Ruperto Arauzo Gayubo. 
León Gayubo Pastor.
Isidoro Mencerreyes Bueno.
Román Para Calvo. 
Miguel Mencerreyes. 
Santiago Velasco Miguel. 
Francisco S. Martin Giménez. 
Felipe González Garcia.
Saturnino Herrera Martínez. 
Bernardino Velasco Olalla. 
Francisco Peñalba del Val. 
Eugenio Alonso Gayubo.
Guillermo Vicente Peñacoba. 
Ildefonso Gebrecos _de Blas. 
Samuel Pascual Peñacoba. 
Silverio Arranz de la Hija. 
Dámaso Saja Martínez. ,, 
Aniceto Arranz de la. Hija. 
Rafael del Acebo Oriza. 
Anselmo LagartoNozal.
Felipe Arribas Cano. 
Juan San Martin.
Pió Nuñez Barral.
Cayetano del Acebo Oriza.
Zacarías Polo Rojo. , 
Inocencio Tobes Brojeras. 
Marcos Martínez Peñalba. 
Juan Arauzo Baranda.
Esteban Velasco Gebrecos. 
Andrés Brojeras y Brojeras. 
Casto Puente Fuentenebro. 
Vicente Miranda Martínez.

: Angel Angulo Peña, 
i Mariano Cano Fernandez.
i Anselmo de la Mata Benito.
i Benito González Maria.
i Gumersindo Nuñez Gebrecos.
i Santos López Fernandez.
1 Saturnino Molinero de Blas.
) Francisco Alvarez Izquierdo.
) Felix Arrabal Llórente.
I Lorenzo Caballería Managat.
I Pedro Simón Cirbian.

Tomás Requejo Calvo. 
Pablo Garcia Fuentenebro. 
Alvaro Perez Gómez.
Sebastian Merino Miguel. 
Rufino Onda López.
Calixto Santos Llerena. 
Salustiano Gebrecos Nuñez.
Han obtenido votos:

D.German Moreno Rojas.. 
D.Andrés Aldea Mendoza. . 
L Manuel Chico Perdiguero 
L Alejandro Berdugo Ortiz 
D. Felix Mozo Berganza.... 
LPedro Garcia Llórente.. 
L Sotero Bartolomé...........
“ Rafael del Acebo............
Aranda de Duero 5 de Setiembre

1886. —El Presidente, Calixto 
^ntos — Loslnterventores, Rufino 
Onda.—Sebastian Merino.—Alvaro 
^rez.—Pablo Garcia Fuentenebro.

Salustiano Gebrecos. — Tomás 
Aquejo.



35 González Cano Luis.
6 Calleja Pecharroman Luis.
7 Esteban Sacristán Gabriel.
8 Posadas González Mauricio.
9 Sacristán CaballeroFrancisco

40 Pristan Sauz Gregorio.
1 González de Andrés Félix.
2 Miguel Pecharroman Pedro.
3 Bregón Otero Raimundo.
4 Ulloa Sacristán Lorenzo.
5 Pecharroman Fuente Andrés
6 Mayor Cano Anastasio.
7 Diego Martin Nicolás.
8 Sacristán Ulloa Pedro.
9 Pristan Mayor Ruperto.

50 Cano Esteban Domingo.
1 Gómez Sacristán Serafín.
2 Sauz de la Fuente- Silvestre.
3 Bregón Otero Eladio.
4 Domingo Perlado Felipe.
5 Pecharroman de Domingo

Francisco.
6 Martin Marinas Atanasio.
7 Pristan Mayor Manuel.
8 González Garcia Mateo.
9 Gonzalezde Domingo Vicente 

60 Otero Pecharroman Juan.
1 Domingo Perlado Pascual.
2 Garcia Martin Valeriano.
3 Gómez Sacristán Anselmo.
4 Diego Otero Norberto.
5 Olmos Ulloa Bonifacio.
6 Casado de Domingo Valentín
7 Villagra Posadas Luis.
8 Domingo Echeguren Pablo.
9 Altable Requejo Salvador.

70 Benito Mayor Vicente.
1 Becerril Cornejo Alejandro.
2 Bajo Aparicio Manuel.
3 Bartolomé Porres Anselmo.
4 Blas Sauz Ensebio.
5 Benito Marinas Pantaleon.
6 Blas Sanz Cipriano.
7 BuenhombreCastro Bernardo
8 Benito Iglesias Pablo.
9 Benito Iglesias Piburcio.

80 Ayuso Calleja Julián.
1 De la Cal Calleja Antonio.
2 Domingo Echeguren Deogra-

cias.
3 Casado Echeguren Dionisio.
4 Benito Iglesias Meliton.
5 Diego Otero Santos.
6 Cano Abad Isidoro.
7 Esteban Redondo Miguel.
8 Garcia Martin Cristóbal.
9 Ontoria Olalla Santos.

90 Merino Moratinos Claudio.
1 Pecharroman Aparicio Ni

colás.
2 González Cantera Juan.
3 Diego Abad Martin.
4 Garcia Cornejo Cirilo.
5 Posadas Sacristán Félix.
6 Merino Puerta Faustino.
7 Sanz Llórente Ruperto.
8 Otero Pecharroman Andrés.
9 Domingo Ulloa Angel.

100 HernandoIIerguera Anastasio
1 Pecharroman Sanz Gerónimo
2 Sanz Echeguren Gregorio.
3 Ulloa Ulloa Andrés.
4 Melero Abad Roque.
5 González Garcia José.
6 Hérguera Cantera Francisco.
7 Calleja Garcia Juan.
8 Diego Gómez Damian.
9 Pecharroman OlmoSaturnino 

110 Sacristán Delgado Eugenio.
1 Posadas Mayor Martin.
2 Garcia Cornejo Anselmo.
3 Hernando Abad Frutos.
4 Yusta Calonje Manuel.
5 Olmo Provencio Valentín.
6 SacristanDiegoBuenaventura
7 Pristan Mayor Jacinto.
8 Ulloa Mayor Antonio.
9 González Hernando Román.

120 Sacristán Pecharroman Luis.
1 Pecharroman Cabañas Caye

tano.
2 Garcia Pecharroman Mateo.
3 Diego Gómez Mariano.
4 Delgado Cano Manuel.

125 Garcia Cornejo Gregorio.
6 Llórente Garcia Dámaso.
7 Parra Bajo Nicolás.
8 Pecharroman Villa!villa Va

lentín.
9 Diego Abad Santiago.

130 Parra Pristan Juan.
1 Sacristán Calleja Manuel.
2 Garcia Cornejo Ignacio.
3 Parra Gadea Francisco.
4 Olalla Bajo Esteban.
5 Antón González Leandro.
6 Ulloa Posadas Pedro.
7 Bajo Pecharroman Simeón.
8 Sacristán Mayor Poribio.
9 Cornejo Diego Román.

140 Sacristán Hernando Mateo.
1 Pecharroman Otero Blas.
2 Domingo Mayor Santos.

'3 Echeguren Calleja Gregorio.
4. Gómez Ulloa Poribio.
5 Cornejo Parra Manuel.
6 Calleja Garcia Vicente.
7 Diego Otero Domingo.
8 González Cantera Lorenzo.
9 Delgado Cantador Román.

150 Merino Ayuso Dionisio.
1 Hernando Garcia Francisco.
2 Posadas HergueraFrancisco.
3 Ulloa Abad Antonio.
4 Sacristán Puerta Felipe,
5 . Ulloa de la Fuente Eladio.
6 Pecharroman Posadas Fran

cisco.
7 Pecharroman Ulloa Joaquín.
8 Ulloa Pecharroman Mateo.
9 Pecharroman Olmo Santiago.

160 Calleja Garcia Santiago.
•1 Casado de Domingo Alejandro
2 Ulloa Mayor Santiago.
3 Garcia Pecharroman Santos.
4 Posadas Bajo Pablo.
5 Redondo Garcia Manuel.
6 Redondo Sanz Pomás.
7 Posadas Diego Elias Serafín.
8 Fuente Garcia Juan.

Han obtenido votos:

D. Alejandro Berdugoy Ortiz. 139
D. Andrés Aldea Mendoza.... 120
D. Manuel Chico Perdiguero. 88
D. Félix Mozo Berganza.......... 82
D. Germán Moreno Rojas. . .. 75

Fuen tenebro 5 de Setiembre de 
1886—El Presidente, Juan de la 
Fuente.=Los Interventores, Po
más Redondo.—Manuel Redondo. 
—Santos Garcia.

.La Orra.
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Rojo Miguel Prifon.
RojoNuñez Fernando.
Mambrilla Sebastian Rufo.
Sebastian Vitores Manuel. 
Garcia Balbás Gil.
Bermejo Ruiz Leandro.
Ordoñez Giménez Sandalio.
Esteban Rojo Pedro.
Sebastian Bonet Manuel.
Nuñez Bueno Justo.
Miguel Soto Severiano.
Esteban Lara Pablo.
Nuñez Benito Juan.
Esteban Mambrilla Valentín, 
Esteban Mambrilla Manuel. 
Gutiérrez Mozo Aniceto. 
Esteban Ordoñez Pascual.
Asenjo Cisnal Braulio. 
Garcia Mozo Juan. 
Mambrilla Zaloña Andrés. 
Camarero Garcia Francisco.
Mofo Miguel Angel.
Ibeas Miguel Pedro.
Garcia Balbás Antonio.
Garcia Ibeas Lucas.
Garcia Ibeas Pomás.

27 Garcia Ibeas Serapio.
8 Balbás Balbás Félix.
9 Garcia Esteban Juan.

30 Serafín Garcia Félix.
1 Ordoñez Calvo Faustino.
2 Ronda Sanz Félix.
3 Caballero Lacal Cesáreo.
4 Sebastian Premiño Félix.
5 Ronda Cuesta Jorge.
6 Miguel Baniandrés Lorenzo.
7 Garcia Pascual Serapio.
8 Ordoñez Mozo Fermín.
9 Miguel Sancha Gerónimo. •

40 Alonso Miguel Isaac.
1 Sebastian Ordoñez Antonio.
2 Escudero López José.
3 Sebastian Benavente Pomás.
4 Ayuso Castrillo Gil.
5 Rodrigo Muñoz Juan.
6 Nuñez Benito Ventura.
7 Garcia Miguel Angel.
8 Bonet Garcia Serafín.
9 Garcia Balbás Bernabé.

50 Mambrilla Zaloña Julián.
1 Higuero Prieto Rufino.
2 Esteban Osma Benigno.
3 Moro Garcia Valentín.
4 Moro Ibeas Manuel.
5 Gómez Monzon Alejo.
6 Sanz Gutiérrez Vicente.
7 Garcia Bueno Mariano.
8 Garcia Miguel Máximo.
9 Hortelano del Val Juan.

60 Miguel Calvo Santiago.
1 Llórente Balbás Francisco.
2 Rojo Sastre Mar.celo.
3 Garcia Boro Benito.
4 Garcia Miguel Pedro.
5 Moro Encinas Isidoro.
6 Esteban Rojo Frutos.
7 González Garcia Isidro.
8 Rojo Nuñez Simón.
9 Miguel Baniandrés Balbino.

70 Garcia Balbás Pascual.
1 Perez Diez Poribio.
2 Garcia Miguel Juan.
3 González Velasco Atanasio.
4 Calvo Garcia Braulio.
5 Rojo Camarero Félix.
6 Moro Garcia Lucio.
7 Marañon Herrero Antonio.
8 Puvilla Miguel Bartolomé.
9 Garcia Pascual Pomás.

80 Ronda Gil Felipe.
1 Esteban Puvilla Gumersindo.
2 Ronda Miguel Ricardo.
3 Balbás Perez Lorenzo.
4 Ortega Rojo Pablo.
5 Gutiérrez Esteban Pomás.
6 Morejon Asenjo Felipe.
7 Garcia Miguel Vicente.
8 Zaloña Miguel Pedro.
9 Balbás González Félix.

90 Camarero Garcia Gerónimo.
1 Cob Sancha Juan.
2 Ordoñez Giménez Severiano.
3 Cubillo Benito Bruno.
4 Mambrilla Zaloña Zacarías.
5 Sancha Benito Roque.
6 Rubio Garcia Alejo.
7 Garcia Miguel Andrés.
8 Cuesta Miguel Paulino.
9 Perez Balbás Mauricio.

100 Miguel Sancha Andrés.
1 Izquierdo Miguel Mariano.
2 Izquierdo Miguel Bonifacio.
3 Garcia Calvo Saturnino.
4 Gutiérrez Esteban Pedro.
5 Moro Asenjo José.
.6 Sancha Cilleruelo Guillermo.
7 Rojo Esteban Alejandro.
8 Gutiérrez Carpintero Joaquin.
9 Martínez Balbás Clemente.

110 Garcia Balbás Manuel.
1 Rojo Nuñez Benito.
2 Merino Garcia Lucio.
3 Alonso Abad Juan.
4 Esteban Martínez Vicente.
5 Asenjo Arnaiz Dionisio.
6 Asenjo Cob Juan.
7 Perez Zumel Cesáreo.
8 Moro Garcia Marcelino.
9 Llórente Moreno Ensebio.

120 Gauli Osma Bonifacio.
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Cantero Escudero EusaL- 
Gauli Osma Severiano 
brancho Puvilla Angel 
Cob Sancha Ciríaco. " 
Balbás Mambrilla AnipOt 
Roa Baldazo Leon t01 ' 
GauliSoto Sergio." 
Ordoñez Garcia Laureano 
García Moro Niceto 31101 
Robles Calbillo Esteban 
García Bueno Leandro ' 
Moro Bocos Nicolás " 
Moro Cuesta José.
Esteban Mambrilla Onit»,: ' Pablo Gallego Guillé™0 
González Crespo Doroteo' 
García Martínez Cayetano 
Ortega Higuero Félix ' 
Causin Cubillo Lucio" 
Osma Miguel Florencio 
Ortega Higuero Poribio 
Moro Cuesta Elias.
Pablo Gallego Eugenio 
Abad Eugenio José. 
Calle Ibañez Francisco. 
Mambrilla Llórente Clemente 
Cantero Lafuente Julián 
Sebastian Bonet Juan. 
Garcia Esteban Bruno. 
Moro Cuesta Eugenio. 
Fraile Encinas Francisco. 
Esteban Mambrilla Francisco 
Balbás Balbás Clemente. 
Benito Arroyo Bruno. 
Vítores Benito Fernando. 
Garcia Guerrero Pomás. ' 
Garcia Mozo Máximo.
Puvilla Gauli Dámaso. 
Esteban Rojo Florencio. 
Esteban Gauli Ventura. 
Garcia Martínez Anastasio. 
Asenjo Cisnal Félix. 
Balcabado Rojo Anacleto. 
Bonet Balbás Pedro. 
Carrascal IbeasJuan. 
Esteban Mambrilla Ambrosio. 
Figuero Moro Juan. 
Morejon Asenjo Luis.
Ballesteros Santiago Ildefonso 
Esteban Arenal Pedro. 
Ronda Sanz Eugenio. 
Balbás Perez Romualdo. 
Mambrilla Garcia Patricio. 
Martínez Alzaga Vicente. 
Balbás Moro Juan.
Garcia Esteban Mariano. 
Garcia Balbás Hilarión. 
Ordoñez Perez Gumersindo. 
Garcia Garcia Pomás. 
Ibeas Ordoñez Manuel. 
Pinto Pinedo Alonso. 
Pinto Aguado Alonso. 
Cantero Sancha Francisco. 
Abad Sánchez Santiago. 
Martínez Balbás Domingo. 
Arranz Soto Nicolás. 
Mambrilla Sebastian Antonio. 
Sebastian Garcia Victoriano.
Miguel Calvo Julián. 
Izquierdo Miguel Pedro.

Han obtenido votos:

D. Alejandro Berdugo..........  1^
D. Félix Mozo.......................
D. Pedro Garcia..................... ^4
D. Manuel Chico................... 86
D. Germán Moreno............... 80
D. Andrés Aldea...................

La Orra 5 de Setiembre de 1886. 
—El Presidente, Santiago Abad.— 
Los Interventores, Pedro Izquiei- 
do. — Nicolás Arranz. — Antonio 
Mambrilla—Victoriano Sebastian. 
—Julián Miguel—Domingo Mar 
tinez.


